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Rite periódico ta publica todos los 
dios, escoplo loe domingos, y se suscribe 
« 1 0 re. al mes en la imprenta de Pita, 

,. ettatfUcida en la calle dr Atocha, númc* 
ro 102, cuarto bajo. 
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t o i articulo*, avisos y reclamacio
nes se remitirán á 4a redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pifia* , 
franca* de porte; fin tuyo requisita ni 
H recibirán. ?: M > ' 
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r MíNtSfEBIO DE LA GOBERNACION DEL 

a Sección d*gobierno .^Circular. 

Ckin esta fecha se dice al gete político de 
I>rWa de real órdet» lo siguieiite. 

Remitido al consejo real el espediente dé 
competenciasuseitada entre ese gobierno político 
? el juez de prnnera instancia de la misma ciu« 
dad si^bre el cumplimiento de una concordia 
celebrada eut^esu ayuntamiento y el del ptie-
blo de Beü-Uoc, ^.(ronsnltado, o êspues de oír 
ii la sección de gracia y justicia* lo siguiente^ 
t Vistos el espediente y los autos respectiva

mente remitidos por el gefe político v el juez 
de primera instancia de Lérida délos cuáles re* 
adltá que ét ayuntamiento de Bdll-Ióc, por con-* 

ddWia^qe ^ é b t ó ' c b q ér d̂e d¡cba ciudad se 
obligó a pa¿ar anualmente á los propios detk 
misma a5 libras catalanas por el oso tranco del 
puente del Segre á favor de los vecinos del es-
presado pueblo» que rehusando el ayuntamiento 
t i pago de esta peus¡011, sin embargo de los vario 
requerimientos del de Lérida, adoptó este el 
temperamento de separarse de la c o n c o r d i a , su
jetando al pago del pontazgo á los vecinos de 

MlA&iii5i¡)h ( M I " . * . . . \2¡ri ?OÜ 
neii-itoc; que reclamado por su parte e¿le acto, 
»ti., ,A:r:\: )trj i*l h 1 I *' - W ' ;' " " M 

como un despojo, ante dicho juez, proveyó este 
la restitución en juicio sumarisimo por auto de 
31 de octubre de 1845, motivando cou ello la 
la competencia de que se trata promovida por 
el gefe político; 

Visto el art. 8.° párrafo 3/^de la ley de or-
gamzacion y atribuciones de los consejos pro
vinciales, que somete al conocimiento de estos 
cuerpos comp atibúnales las cuestiones* conten» 
ciosas relátiv&f al cumplimiento, inteligencia» 
rescisión j efectos de los contratos y remates 
celebrados con la administración civil , ó con las 
provinciales y municipales, para toda especie 
deservicios y obras públicas; : o i* 

Vista la real orden de 8 dé mayo 1839, se
gún la cual no deben los jueces admitir inter
dictos restitutorios contra ' providencias de Tos 
ayuntamientos éu asuntos de su atribución* se
gún las leyes; > K ^ e ^ f ° 

Considerando, i . ° rJQue .esla^ corporaciones 
.110 están autorizadas para dejar sin efecto por 
si y ante sí un contrato que les imponga obli
gación y les dé derecho, debiendo para jeito 
acudir, c o m o los particulares qtic están en igual 
caso* al tribunal competente-, v y "] 8 9 b 7 0 ( 0 1 

QtféWn^te riegocio no lo puede ser el 
concejo provitóláf df̂  L é r i d a / p u w t o que la 
cuestipn en el es relativa, no a un contrato que 
tenga por objeto una obra publ^a ó Piqserv^ 
ció de la misma^Use, y á que ^ | i ^ U f M i | M ; 

se co^itsaé la citada le/ ls i t 10 ^ i ^ u a concordia 
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pios de Lérida y la esencion del pontazgo del 
Segre à Beli-Hoc, por todo lo cual ni es aplica
ble á la real órden también citada, ni hay en 
que se funde por parte de la administración es-

Se decide a favor de la autoridad judicial, y 
devoWiéiklÒsè" aljuez de primera instancia de 
Lérida los autos con el espediente, dése al gele 
político de aquella provincia conocimiento de 
esta decisión y sus motivos. 

„ Y habiéndose dignado S. M . resolver como 
parece ai consejólo digo à V. S. de red orden 
para su conocimiento y efeptos >eo^siguielltes• 

De real orden !o traslado á V. S» para su iu* 
teligencia y para que lo teuga presente en ca
sos análogos. Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid a3 de febrero de 1847-—Sei jas.—Sr* ge*, 
fe político de.... 
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^Dirección Menerai de obras publicas. 

i: Zi] a©1^8UOÍÍ rf . ' 1 
'Es tá dirección ha señalado el día 7 del mes pró

ximo venidero á las doce de la marrlna en la sala de 
la que fue direcc ion general de caminos, canales'y 
puertos, y en la ciudad de Cáceres ante el Sr. gefe po
lítico de aquella provincia para la única subasta de 
las obras de los siete trozos de la carretera de Trugi-
llo á Cáceres; debiendo verificarse en cuatro remates 
separados, girando el primero sobre el presupuesto del 
primero jr segundo trozo, el seguudo,sobre el tercero 
cuarto y quinto, y los otros dos sobre los .del sesto y 
séptimo, cuyos valores son 988,638, 1.22,1,145, 
« 2 2 ; 3 i ; t í ; ; S 6 n í , S S 8 rs. vn ." 

Las personas que quieran tomar parte en la lici
tación acreditarán ene! acto, con la presentación de 
una carta de pago ó del documento legal correspon
diente, que han depositado en esta corre én la tesore
ría general de caminos, ó en el Banco de Sal Fernan
do, y en la citada provincia en la depositaría de ca
minos, ó en poder del comisionado del referido banco, 
el 5 por 1 0 0 de las espresadas cantidades en dinero ó 
en acciones de ios empréstitos de caminos COmpetente-
mente'autorizados por el gobierno. 

Él remate sera abierto, y podrán hacerse las me
joras qué designan las condiciones particulares que, 
cofi las generales, presupuestos y demás, están de ma
nifiesto en la secretaria de la junta consultiva' de ca-

ndo-
se iguales documentos en la del gobierno poli'(ico de 
Cáceres para el debido conocimiento de las" personas 
que gusten interesarse en <la subasta. 

Madrid i5 de marzo de i847.=José García 

»•• f ' c . «9 •* \ 

, 3 ,nlf^ ib i>uis ñ«ví j>i »>'* in dtüt * 
Juzgado de primera* instárteles < d& iMfñenar 

5 Por el presente cito, llamo ym emplazo por pri
mer edicto y termino de treinta dias contados desde la 
publicación del último anuncio quienes se crean con 
derecho i los bienes ou^ ^n^itu^f»- las capellanías 
fundadas en la parroquial d e ü vi\\é del Molar por 

V^Juán Andrea y MSguel de Mingo para que compa
rezcan en este juzgado y por la escribanía de D. Jo-

, sé González á deducir las que supongan asistirles, con 
prevención -de que pasado sin verificarlo les parará el 
perjuicio que baya lugar. - * 

Por orden de la intendencia, de esta provincia se 
ha resuelto que con arreglo al aiticulo i g del real 
decreto de 23 de mayo de 1 845 se for/nen los regis
tros de la propiedad de bienes temuebtes, del cultivo 
y ganadería de esta ciudad de Al<a -i Je Henares con 
la intervención de los agentes <it administración, 
nombrando para este fin al intendente D. Carlos 
Groizard, presidente de la comisión de evaluación y 
repartimiento de dicha contribución en Madrid: al 
efecto los propietarios^ y,'coleaos (jrle/ftncas;írüHÍcas 
en el término improrrogable de ocbo dias, contadas 
desde la fecha de la publicación de este anuncio ha
brán de presentar las relaciones de su propiedad, sin 

"do á los modeb 

lacion incurrirán en una "rnúlta IgúaPJ'Tá'cV/áífe'pa^H 
te del valor en renta» de sUs^íIdst InJPwítór1 sé^sító-
rarán de oficio por la comî iórt f <^s•^fug '̂̂ Ite áe¿ 
lugar deberán también pagar loi f gastos de esta opera
ción Y si algún propietario ó colono de los que las 
piesenten se justifica que lo hicieron ocultando, una 
paite de la propiedad P ^ j f j ^ f t i ^ 
en renta, las citadas roncas[Xfcrifa{, dp^^^op/^ríne 
previene él art. 2i de la referida instrucción. ,.. . 

j Se advierte á los propietarios y colonos, vecinos 
de esta ciudad de Alcalá y forasteros que/ si bien cñ 
sus relaciones- hbes necesario'ésryresar l̂ s ^feíeVo?1^ 
cada propiedad, es de absoluta necesidad determinen 
el sitio o pago y lo hagan tierra po î liérVttb yfa¿)lñ 
totalidad. t t . iu^J -?í) bb toiuéimheup*! 

. 1 ; apywwpi *jb omsmsmqcn»! 

9 h ac 81 ^Msllnqn I b «^sr^ 1« oUastsi 
Los vecinos de san Martin <!v • aIdfiglesias ¿mif •:i * i • lfiu,U¿ ion O ' U J í j J n l í W . W l W " posean predios rústicos y u. La en la {urrisdiceion 



y los ^ ^ í ^ ^ j f u ^ é ^ M S s 0 ? t « H 

pericia1! de 
le Pelayos, e f i ef improrrogable teronno de 

ocho días siguientes á la inserción de este anuncio e n 

el Boletín oficial, pues de fo contrario y en caso ríe 

real decreto de* 20 de mayo de i e ¿ 5 . R 0 | 

obelos 

ta vil 

^'fh .V^^paeros números , 2. , . ^ . j r ¿ ' f ^ J * 
I k W s f í f ^ f estadista,, aprobado ^ 
S. M . e n 18 de jflSjfa gufo ^ • ^ p p o ^ 
término de veinte d ías , pues de lo contrario y en ca
sos de ocultación quedaran sujetos á las multas que 
marca el art. ¿í del real decrete de 23 de mayo de 

iftáü-tslutii o f̂bsin nl> sisiq rJ sfhsw T-I! 
biíl>sM ••!•. il ov- 'm 85! - i ' * nopVioT 1 >: ?:!!;•/ 
7 * 90a i> " I; '/!- Í.'J": » •• ' ' ;>jR'; 

Para que pueda formarse el p. 

y arrendatarios en termino de.Torres, presentarán 
la sc( reía ría del ayo ota miento durante, el presente 
mes, según previene el art. 7 . 0 de â uel̂  y{ arrecí a jjp 
a los modelos números 1, 2, 3, 4- j 10, relaciones 
exactas de ellas; en la inteligencia que no verificándo
lo, quedaran inclusosTeífTá responsabilidad que orde-

.loluiálea &ol J. ol3011 fi noi 

» E a í W villa de Robledo de C t ó v e f o ; b e -
enó '^ tatfntfi&'fo eáMéecPetafVi d ¿ " a ^ t ó n i 5 ¿ í l b 
ef Ve^aftimiéntb'de lar corilr^*ú<íibn, d^ínmúéblei^jAr 
el ^réseíite ¿SbV párá1 que! ¿é'«oleren ld¿ contritiratt-
tes y reclamen de agravio si lo hubiese tn el término 
a é ^ d i e r í l i ^ ^ á S á d d á c l a a + n o , i s e fcfon^r ' * 

-?*Í *b si . fHrm si , • *ioq sB - ^ J B ' I . >trtHb*l -i n \ i 

•jmiq l i t d a - l s V . ¡ • |g gi&4 d l o i ; f t t p p . eo i* moflí K> R 

•.i'í'u'i.sflifli **L> laai 1M1 iun gftloftar1.1:•• ;-.v-l> ,oco 

•r> JH ftfljMltl^ Xaa-
RéjWodtwAfd^etf c ^ p s i d f i t ^ i o n í qne sio embargo 
de J Q S . varios edictos, publicados al efecto no ba podi
do conseguir La presentación de las relaciones manda
das dar para la formación del libro de la estadística 
de la riqueza territorial del reino y sus agregados, y 
repartimiento de la contribución de inmuebles, bace 
saber asi á los vecinos de dicha villa como á sus ter
ratenientes, que ha si a cLdia último del cor nenie ves, 
término jmprorrogableJHpiplan con la, |/re*entacion 
de las relaciones conforme se previene en la real ór -
duu de 2 ¿ d>< fefeffjco jde .1*46 f . f HMdaMede &o de 

. f^eKOfde l i^r^^ m>)*iWia« iiifiíi^cilh que á les 
rflHW^te/feí€#f\;^«ínVjr^|>o s^aja^o o faiteen ellas 

real decreto,<fe.¿2 í Aü^*¿<ki%Mkff&yte MÍ4MAf-
o ^ í l P H ^ ' ^ ^ f ^ d ^ i f dHl p|e««tit^e4Ut4 i ^ u e se 
^er^t^en^el ,^o l^^ ( n $ « a \ ^ a r a q4ie bVguc á- boti-
cia de .lost inie#jwa<líi«. y- no $t pueja alegar ignorancia. 

^ 2i;i:.M«.¡i>cj ^tí ib no? robo1s slia atonsmJ ¡A W! 
-insa oci ,2ob^ff»i«'i>io> ü M .'»MÍ»T !)b «SÍKT . . j ^ m 

-cio.vib Y sbKtls tblu^DM/i!» y L i n sb v anfaolan bsb 

na siTf^W5 lw»qw#, M B ^ I « I # ^ « ] ^ I ^ Í 

í ^ i a W fl°fcan | ' # ' ^ f ^ ¡ « J W y,qi^app^en la I rtfepijArW%it»»¡Í¿ll « ^ ^ 4 f t a 4 ^ « t j l * a n » ^ -

Los hacendados forasteros de la villa j jurísdic-
ciorf-tfé'Koi MMirfóá ^ é r r i a r S í i H i , la sécV¿tari& de 
ayuntamiento dé la misma las relaciones de sus 
fincas arregladas ^ s l f l ^ ^ o ^ l ^ . q ^ a c o m p a ñ a n al re 
glamentogeneral de 1 8 de diciembre último apio-

w « l ^ ^ * l , f q i ^ i e » f \ | J F t f ? | ? l « 4 f e f l í M 0 i 

E l ayuntamiento constitucionaì de la villa de 
Patones para da^^j^^jy^Jrirmpiimienlo á lo 

¡ oreviene en el art. 7. de/ decreto de 1 8 de q u e se p r e v i e n e 
! 

diciembre ú l t i m o , i n v i t a á todos ios p r o p i e t a r i o s , co- j 
l o n o s , ai-rend.-iMriós V ^na\terV*S ìli û t é r m i n o juris
diccional p r e s e n t e n e n su s e c r e t a r í a n u e v a s relacio
nes arregladas ' j ^ I N ^ ^ ^ 
creto en el i m p r o f r ^ a ^ ^ r m i ^ ¿fc C o i m a s , es- « 
tendidas en papeljfio^ip y^sjfo ^ f l ^ j ^ i i / f l c que | 
sean juradas ^«pWf lu j^mfr f t pPc^^e^pjC^ntrario 
les parará el perjuicio qucttoyar.|u^ai^) ut.ibl 

I 



ttftr* Ibi mmm ffà*> lf ih aujukèbi "al 
¿faniWto generar de e^ladislica aprobado por S . « 
>n i o dedíci^bré último, advirtiendo qué se im-
}x>n«lra la multa que marca c l a n . 29 de la real ins-
ì ¿acción de l 3 de mayo de i $¿5 al que no las pre
sente.? doble que falle á la verdad. 

v- . » 1 r V V a i I * f » * 1 * * • ' • « t t i f i » * ¿ Í * * r ' .' I i t i 

- i n r 

&' o - 4 , [lèb. bfoi I >t 

Se baila vacante la plaza dé médico titular déla 
villa de Torrejon de Velasco cuatro leguas de Madrid 
en el camino de T<J)édo: su población 3oo vecinos, y 
dotación siete mil rs. pagados por meses puntualmen
te. Los pretendientes dirigirán sus memoriales en tér-
mino de U n mes, contado desde el anuncio, francos de 

:jftrtt,al $f. alcalde constitucional por el correo de Val-
demoro: en la inteligencia deque los aspirantes han de ugeneja deq 
ser médicos cirujanos. 

riverii 

Comisión superior de instrucción primaria de 
Zaragoza. 

Se balla vacante la escuela superior 'de instrucción 
primaria de la villa de Aninon, partido judicial de 
Ateca* cuya dotación consiste en 4 0 0 0 vn. paga
dos por su ayuntamiento por trimestres vencidos y 

Los que deseen obtener dicha vacante dirigirán 
sus solicitudes, francas de porte, á la secretaria de es
ta comisión superior hasta el dia 2 2 de abril prozi* 
mo, documentándolas con su título real de maestro de 
instrucción primaria superior ó copia testimoniada de 
él y certificación legalizada de 60 buena conducta da-
da por el ayuntamiento j cura pàrroco del pueblo de 
sai residencia. en la inteligencia que sin estos requisì* 
Jos no se les dará curso1 

- í . » 1 

rídll 1:1 i « 

> í > í 1 • ' ' » 
Dirección dé los deposi} 

del reino» 
de caballos padres 

• I O 1 
Restablecido por S. Mi el depósito de caballos 

padres para mo del público, en la villa de Leganes; 
corno uno de los medios apa^ntes para ausiliar á tos 
madores de potros, tanto de la capital como de los 
poefclot de la provincia se tes hace saber! 

Que desde el dia 19 del presente mes de marzo 
podrán disfrutar de las ventajas que les ofrece este 
establecimiento para acá bal lar sus yeguas. Leu caba
llos destinados i este efecto, son de las primeras y 
mejores razas del reino, bien conformados, con sani
dad completa y de may distinguida alzada. Y de con-
tímente pira no malograr el fin de una mejora en 
loa pairos que de ellos nazcan se ezijira que las yeguas 
que se les presenten, estén sanas, sin ninguna enfer• 

iieta cuartas cumplidas cuando 

1841 ,sérá de 4o rs. vn. p W w n d ò V é p j r t l ^ ì i 1 ^ 
sentacion al mismo caballo dos 6 Wes veces en dlstlri-
tosmPsí A sebubíese conseguido el objeto tonta 
primera y sin nuevo gasto por parte de ios dueSos. 

4 .v Oir.kVi ÍV ). ^ ('! ( ti I l i 

EU »»l t» ÈOlllù !" : -> " ü» '•:» O 
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Distrito de Madrid. 

E l primer dividendo del corriente aiío es de 6 por 
100 según se anunció en la Gaceta del gobierno de 
1,.° de febrero último concluyendo el plazo para sa
tisfacerle el dia 3 o de abri I próximo venidero. 

Lo que se avisa á los señores socios de esta pro
vincia á fin de que dentro de dicto término se sirvan 
pagar la cantidad qne jes corresponda en la deposita
ría de este distrito á cargo en el presente ano del Sr. 
D. Faustino Albarruiz, que vive en esta corte calle 
de ía, Cabeza, núni 8 duplicado, cuarto segundo; en la 
inteligencia que trascurrido d i c h o término sin ha
berlo verificado, perderán su derecho en la sociedad 
con arreglo á los estatutos. 

SOCIEDAD V E T E B Í N A R I A DE S O C O R R O S MUTUOS* , 

Comisión central. 

Para celebrar Ja junta general de socios preveni
da en los estatutos está señalado el 29 del corriente, 
al anochecerán lá secretaria general calle del Sordo, 
núm. 3 i coarto principal. Lo que se hace saber i to
áoslos señores socios encargándoles la puntual asís* 
teocia. 

otí* u/a v ' i ' 

tufi v. 1 co nói MERCADO. 
i * * l" i - i 1 * ' 

Madrid 26 i¿e marzo* 

Tcigo de 60 hj66 rs. fanega. 
Obada de 4o á 43 id. id. ' 
Algarrobas de 48 á 5o id. 
Aceite de 58 a 60 rs. arroba. 
Idem filtrado á 6a. i 

«i M A D R I D : Imprenta de D M A W Ü E L P I T A . 


